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QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EN MATERIA DE 

REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES ALIMENTICIOS MOROSOS. 

La que suscribe, diputada Anilú Ingram Vallines, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, fracción I del numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, somete a la consideración de esta honorable asamblea la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman las denominaciones del Título Sexto y de su Capítulo II, 

los artículos 309, 311 y 317, y se adicionan los artículos 309 Bis, 309 Ter, y 309 Quáter, todos del Código Civil 

Federal en materia de Registro Nacional de Deudores Alimenticios Morosos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En la sociedad, la desintegración familiar, ocasiona que sus integrantes enfrenten diversas situaciones con mayor 

dificultad. Esta circunstancia afecta considerablemente el desarrollo de las hijas e hijos, los cuales pueden caer en 

conductas antisociales, así como afectaciones emocionales. Las causas que motivan la desintegración familiar no 

deben ser ajenas a la legislación, ya que en ocasiones sus causas se generan por el incumplimiento de obligaciones 

alimentarias. El derecho de alimentos es,1 la facultad jurídica que tiene una persona denominada alimentista para 

exigir a otra lo necesario para subsistir, en virtud del parentesco consanguíneo, del matrimonio o del divorcio en 

determinados casos. 

Según datos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), 3 de cada 4 hijas e hijos de padres 

separados no reciben pensión alimenticia y el 67.5% de los hogares sostenidos por madres solteras, no reciben 

pensión alimenticia debido al incumplimiento por parte de los deudores alimentarios quienes evaden cumplir con 

su responsabilidad.1 Este escenario se presenta, en razón a que actualmente no existe una armonización nacional en 

el marco jurídico en materia civil, a pesar de existir diversos mecanismos para asegurar el pago de alimentos, sin 

embargo, esto no es suficiente para que el deudor cumpla con su obligación. 

Los alimentos son el deber jurídico que tiene una persona llamada deudor alimentario de proporcionar a otro 

denominado acreedor alimentario lo necesario para su subsistencia en el ámbito de las esferas que integran al ser 

humano. En tanto, el derecho a los alimentos, para Suprema Corte de Justicia de la Nación, es la facultad jurídica 

que tiene una persona denominada acreedor alimentista para exigir a otro deudor alimentario, lo necesario para 

vivir, como consecuencia del parentesco consanguíneo, del matrimonio, del divorcio y en determinados casos, del 

concubinato.1 3or consiguiente, el deudor alimentario es aquella persona que haya dejado de cumplir por más de 

sesenta días, en forma consecutiva o intermitente, con sus obligaciones alimentarias ordenadas por los jueces y 

tribunales o establecidas por convenio judicial o como resultado de la aplicación de mecanismos alternativos de 

solución de controversias que tengan calidad de cosa juzgada. 

Ante esta situación la Convención sobre los Derechos del Niño, señala, la obligación de los Estados de tomar todas 

las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que 

tengan esa responsabilidad.4 

En nuestro país, la legislación civil, establece que están obligados al pago de alimentos las siguientes personas, los 

padres respecto de sus hijas e hijos; si estos no pudieren, recae en los demás ascendientes por ambas líneas que 

estén más próximos en grado; las hijas o los hijos respecto de los padres o si no pudieren, están obligados los 

descendientes más próximos en grado; las hermanas y los hermanos y demás parientes colaterales respecto a los 

menores, mientras éstos llegan a la mayoría de edad; el adoptante y el adoptado, tal como lo deben hacer los padres 

y las hijas e hijos. 
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Asimismo, señala que los alimentos comprenden, la comida, el vestido, la habitación y la asistencia en casos de 

enfermedad. Respecto de los menores, además, los gastos para la educación primaria, y para proporcionarle algún 

oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su sexo y circunstancias personales.5 Aunado a ello, se precisa que 

los alimentos pueden derivar del matrimonio, del concubinato, de un divorcio o de un testamento, entre otros.6 

La existencia de esta obligación tutela que con los alimentos se cubra todo aquello que se necesita para subsistir de 

una manera digna.7 En lo que respecta a la fijación de la pensión, el poder Judicial, ha manifestado, que aunque la 

constitución establece a la Unidad de Medida y Actualización (UMA), como unidad de cuenta, índice, base, 

medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 

federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que 

emanen de todas las anteriores, dicha unidad no es aplicable tratándose de la fijación de pensiones alimenticias, 

toda vez que el artículo 123, apartado A, fracción VI, de la Carta Magna, señala la naturaleza del salario mínimo el 

cual es la de un ingreso destinado a satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, 

social, cultural y para proveer a la educación obligatoria de los hijos, ámbito en el cual entran, sin lugar a dudas, 

sus propios alimentos y los de su familia.8 

Con respecto a su cumplimiento, en materia civil, se establece que estos se garantizaran a través de fianza, prenda, 

hipoteca, depósito o cualquier otro medio de garantía a juicio del juez. En este sentido, una de las vías para obtener 

el pago de alimentos, consiste en el descuento vía nómina que el patrón efectúa a un deudor alimentario, para 

posteriormente entregar dicha cantidad a los acreedores. Aunque para formalizar dicho mecanismo se requiere la 

existencia de un patrón y de una relación de trabajo. 

Otro aspecto es cuando, los jueces calculan el importe de la pensión alimenticia, obligando al deudor a su pago 

mediante una orden judicial, y cuando esta no se cumple, los jueces proceden a embargar bienes del deudor 

alimentario con el fin de cubrir el adeudo. Sin embargo, la dificultad a la que se enfrentan los acreedores 

alimentarios en este supuesto, consiste en que, los deudores ocultan sus bienes o permiten el embargo de bienes 

cuyo valor es insuficiente. 

De igual forma, existe el delito al incumplimiento de obligaciones alimentarias, empero, en este contexto, en razón 

a lo sinuoso que representa al acreedor alimenticio el presentar la denuncia penal y el posterior proceso penal, 

dejan de lado castigar penalmente este tipo de conductas. 

Ante la falta de regulación para garantizar el efectivo pago de alimentos, los deudores alimenticios se han 

aprovechado de esta situación, motivo por el cual en ocasiones se observan fraudes a la ley, a través de una serie de 

artimañas para acreditar que tienen menos dinero del que realmente poseen o se desentienden de su obligación. El 

universo de juicios del orden familiar en materia de pensiones alimenticias que se realizan cada año, son solo una 

señal del problema ya que es recurrente el incumplimiento de la obligación alimenticia. 

Ante la necesidad de imponer sanciones a quien sea deudor alimenticio, es necesario crear un mecanismo de 

información que se encuentre al alcance de todos, de forma sencilla y rápida. Para tal efecto es trascendental crear 

un Registro Nacional de Deudores Alimentarios con carácter público, dicho registro contara con una base de datos 

de las personas que no cumplen con sus obligaciones alimentarias. Siendo este instrumento un mecanismo para que 

los deudores alimenticios redimensionen el valor de sus obligaciones frente a sus acreedores alimentarios, así como 

frente a la sociedad, debido a que la información sobre su situación legal en materia de alimentos será utilizada 

como componente de coacción, ya que dependerá de los efectos negativos que genere para los deudores a causa de 

su conducta contraria a la ley. 

Además de la creación del Registro Nacional de Deudores Alimenticios, la iniciativa que planteo establece que, 

una vez que el juez ordene la inscripción del deudor alimentario en el Registro Nacional, se solicitará al Registro 
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Público de la Propiedad a que se proceda a efectuar una búsqueda de inmuebles para que, en caso de existir estos, 

se proceda a realizar una anotación preventiva en los registros de la propiedad, esta acción se realizara sin 

necesidad de solicitud de parte, a fin de asegurar el monto de la pensión alimenticia. Para que se proceda a la 

cancelación de la inscripción esta se ordenara una vez que se haya cubierto con el total del adeudo. 

Con nuestra propuesta se encontrará una solución para evitar el incumplimiento del pago de las pensiones 

alimenticias desde el ámbito judicial, mediante la imposición de diferentes sanciones legales, debido a que nuestra 

legislación civil carece de instrumentos necesarios para dotar a los jueces para hacer cumplir sus resoluciones 

referentes a fijar pensiones alimenticias. Consideramos que los tribunales civiles deben lograr la máxima 

protección del interés del menor considerándola como una cuestión de orden público. No podemos olvidar que la 

obligación de dar alimentos es la más esencial de cuantas obligaciones tiene todo padre con respecto a sus hijas e 

hijos. 

Es oportuno señalar casos internacionales donde se ha legislado a favor de los acreedores alimenticios, por 

ejemplo, en Estados Unidos de América existe un Registro Central de Obligados a Aportes Alimentarios, así 

mismo, en Argentina, Colombia, Perú y Uruguay un Registro de Deudores Alimentarios Morosos. En el caso 

particular de Argentina, se establece la negación de las instituciones de dar curso a operaciones bancarias, de la 

obtención de créditos, tarjetas de crédito o apertura de cuenta corriente; el no otorgamiento o la no renovación de la 

licencia de conducir; la prohibición de ser proveedor de la administración pública y de participar en licitaciones.9 

En Francia, su Código de Seguridad Social señala que cuando un padre incumple la obligación alimentaria, el 

Estado a título de adelanto la paga para después cobrarla al deudor, así mismo, establece como requisito para la 

expedición del pasaporte, presentar una certificación de que no se adeuda pensión alimenticia. Con respecto a 

Suecia, Alemania, y Suiza, el Estado suple el pago de las cuotas alimentarias, estableciendo mecanismos de 

sanción contra el deudor alimentario. En España, la retención del sueldo y de devoluciones de impuestos; el 

embargo de cuentas bancarias y de bienes y la prisión en ciertos casos.10 

En nuestro país, la Ciudad de México contempla la existencia de un Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

como un medio de protección ante el incumplimiento de la obligación alimenticia. 

Ante lo mencionado, no debe dejarse de lado que la obligación de la prestación de alimentos se encuentra 

conexionada con el desarrollo de la personalidad, por lo que, se deduce que este derecho es irrenunciable, es 

intransmisible y no puede ser objeto de compensación.11 

Esta problemática que se presenta por el incumplimiento de la obligación alimentaria que se da, de los padres hacia 

las hijas y los hijos, y en razón de que ellos en su calidad de menores de edad son un grupo en condiciones de 

vulnerabilidad, en el momento de presentarse la ausencia de alguno de los padres y la privación de los alimentos, 

por tal motivo, la Iniciativa pretende reformar el Código Civil Federal, a fin de establecer la creación de un 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

El registro estará a cargo del Registro Civil, se inscribirán a quien sea considerado deudor alimentario, se reportará 

a las sociedades de información crediticia la información relativa a los deudores alimentarios morosos de menores 

de edad conforme lo establezca la ley de la materia y demás disposiciones que se emitan por las autoridades 

competentes; así mismo, se deberá informar a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, para los fines legales conducentes, a fin de garantizar el interés superior de la niñez, plasmado en 

nuestra Carta Magna. Sólo se procederá a la cancelación de la inscripción en el Registro Nacional de Deudores 

Alimentarios por orden judicial o notificación de la autoridad estatal competente. 
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Es puntual remarcar que el supuesto de que un deudor alimentario se inscriba en la base de datos de una Sociedad 

de Información Crediticia por incumplir con sus obligaciones alimentarias, es con la finalidad de que asuma las 

consecuencias económicas y patrimoniales que esta situación conlleva. Esto en razón de que la obligación 

alimenticia no puede constituirse como una obligación genérica, debido a que en ella se entremezclan elementos 

económicos y personales, lo que sitúa a las hijas y a los hijos como principales acreedores de la deuda 

alimenticia.12 

Es preciso señalar que las diferentes legislaciones en materia civil consideran al parentesco como base principal de 

la obligación de proporcionar alimentos atendiendo al vínculo familiar, por lo que es suma importancia proteger y 

garantiza el cumplimiento de esta obligación por parte de los padres con respecto a las hijas e hijos, convirtiéndola 

en una cuestión de interés público. El Registro, este se convertirá en un instrumento útil para evitar situaciones de 

abandono o desamparo derivadas del incumplimiento de las obligaciones alimenticias por parte de los progenitores 

deudores. 

Por todo lo anteriormente expresado, presento ante el pleno de esta Cámara de Diputados, el proyecto de 

Decreto por el que se reforman las denominaciones del Título Sexto y de su Capítulo II, los artículos 309, 

311 y 317, y se adicionan los artículos 309 Bis, 309 Ter, y 309 Quáter del Código Civil Federal 

Artículo Único: Se reforman las denominaciones del Título sexto y de su capítulo II, los artículos 309, 311 y 317, 

y se adicionan los artículos 309 bis, 309 ter, y 309 Quáter; todos del Código Civil Federal, para quedar de la 

siguiente manera: 

Título Sexto 

Del Parentesco, 

De los Alimentos y del Registro Nacional de Deudores Morosos, y de la Violencia Familiar. 

Capitulo II 

De los Alimentos y del Registro Nacional de Deudores Morosos 

Artículo 309. El obligado a dar alimentos cumple la obligación asignando una pensión competente al acreedor 

alimentario o incorporándolo, a la familia. Si el acreedor se opone a ser incorporado, compete al juez, según las 

circunstancias, fijar la manera de ministrar los alimentos. Así mismo, el juez apercibirá al cumplimiento de la 

obligación. 

En el supuesto de que el obligado a dar alimentos incumpla con lo señalado en el párrafo anterior por un 

periodo de más de sesenta días, será considerado como deudor alimentario moroso. Para tal efecto, el Juez 

de lo Familiar, a instancia de parte ordenará al Registro Civil su inscripción en el Registro Nacional de 

Deudores Alimentarios Morosos. 

En el caso de que el deudor alimentario moroso acredite ante el Juez de lo Familiar, que ha pagado en su 

totalidad los adeudos, podrá solicitar su cancelación del Registro Nacional de Deudores Alimentarios 

Morosos, así como la constancia respectiva. 

El Registro Civil, informará a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, la 

inscripción en el Registro Nacional de Deudores Alimenticios Morosos, de quien ha incumplido con la 

obligación de dar alimentos a menores de edad, a fin de que establezca criterios para garantizar el interés 

superior de la niñez, para tal efecto se coordinará con cada entidad federativa. 
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El Registro Civil sólo procederá a cancelar las inscripciones previa orden judicial. 

Artículo 309 Bis. El Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos, será el Sistema de información 

pública que contenga la identificación de deudores alimentarios que por cualquier causa incumplan con la 

obligación de dar alimentos, derivada de sentencia o convenio por más de sesenta días. 

El Registro Civil estará a cargo del Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos, el cual contendrá 

al menos lo siguiente: 

I. Nombre y Clave Única de Registro de Población del deudor alimentario; 

II. Juez de lo Familiar que ordena la inscripción; 

III. Identificación del expediente que deriva la inscripción; 

IV. Monto y periodicidad de la obligación; y 

V. Fecha del último pago de la obligación. 

Artículo 309 Ter. En el caso de solicitud de matrimonio, el Juez del Registro Civil hará del conocimiento a 

los pretendientes, inmediatamente después de la presentación de la solicitud, si se encuentran inscritos en el 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

Artículo 309 Quáter. La cancelación de la inscripción en el Registro, procede por vía incidental, ante el Juez 

de la causa, habida cuenta de la acreditación de la obligación. 

Artículo 311. Los alimentos han de ser proporcionados a las posibilidades del que debe darlos y a las necesidades 

de quien debe recibirlos. Determinados por convenio o sentencia, los alimentos tendrán un incremento automático 

mínimo equivalente al aumento porcentual del salario mínimo diario vigente (en el Distrito Federal) , salvo que el 

deudor alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaron en igual proporción. En este caso, el incremento en 

los alimentos se ajustará al que realmente hubiese obtenido el deudor. Estas prevenciones deberán expresarse 

siempre en la sentencia o convenio correspondiente. 

Artículo 317. El aseguramiento podrá consistir en hipoteca, prenda, fianza, depósito de cantidad bastante a cubrir 

los alimentos o cualesquiera otra forma de garantía suficiente a juicio del juez. 

Para efectos de lo señalado en el artículo 309 bis del presente código, el Registro Civil, una vez hecha la 

inscripción al Registro Nacional de Deudores Alimenticios Morosos, formulará solicitud al Registro Público 

de la Propiedad a efecto de la anotación respectiva en los folios reales propiedad del deudor alimentario 

moroso. El Registro Público de la Propiedad informará al Registro Civil su cumplimentación, en el caso de 

cancelación de la inscripción emitirá la constancia respectiva en un plazo máximo de 72 horas, contadas a 

partir del día siguiente a la presentación de la solicitud correspondiente. 

Asimismo, el Registro Civil celebrará convenios con las sociedades de información crediticia a que se refiere 

la Ley de la materia, a fin de proporcionar la información del Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

De igual manera, el Registro civil, dará aviso a las autoridades migratorias conforme a la Ley en la materia, 

de aquellas personas que, en su carácter de deudoras alimentarias hayan incumplido con la obligación de 
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dar alimentos por un período mayor de sesenta días y estén inscritas en el Registro Nacional de Deudores 

Alimenticios Morosos, a fin de que no pueda salir libremente del territorio nacional. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. En un plazo de noventa días a partir de la entrada en vigor del presente decreto, se deberán hacer las 

adecuaciones reglamentarias conducentes a cargo del Registro Civil, para la implementación del presente decreto. 

Tercero. Los congresos locales deberán armonizar sus leyes en materia administrativa que resulten necesarias para 

la implementación del presente decreto, en un plazo de 180 días contados a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto. 

Notas 

1 Rojina Villegas, Rafael, Compendio de Derecho Civil. Introducción, Personas y Familia, Porrúa, México, 2007, 

p. 265. 

2 Comisión Nacional de Derechos Humanos, "Convoca CNDH a Estado y Sociedad civil a trabajar 
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desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social; 2. A los padres u otras personas encargadas del niño les 

incumbe la responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 

condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño; 3. Los estados parte, de acuerdo con las 

condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a 

otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán 

asistencia material y programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda; 4. 

Los estados parte tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte 

de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el estado parte 

como si viven en el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño 

resida en un estado diferente de aquel en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los 

convenios internacionales o la concertación de dichos convenios, así como la concertación de cualesquiera otros 

arreglos apropiados. Organización de las Naciones Unidad, Convención sobre los Derechos del Niño, disponible 

https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/crc _SP.pdf 

5 Artículo 308, del Código Civil Federal, señala que "Los alimentos comprenden la comida, el vestido, la 

habitación y la asistencia en casos de enfermedad. Respecto de los menores los alimentos comprenden, además, los 

gastos necesarios para la educación primaria del alimentista, y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión 

honestos y adecuados a su sexo y circunstancias personales". Disponible, 
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6 Alimentos. Convenio celebrado entre deudores alimentarios. (legislación del estado de Querétaro). Es cierto que 

de conformidad con el artículo 308 del Código Civil para el Estado de Querétaro, no es renunciable ni puede ser 

objeto de transacción el derecho a recibir alimentos, pero también lo es que ello debe entenderse en el sentido de 

que no se permite la transacción entre deudor y acreedor, pero nada refiere dicho ordenamiento en consulta sobre el 

convenio que celebren los deudores alimentarios para cubrir tal obligación en favor de sus hijos, por tanto, es 

válido que los deudores alimentistas, puedan transigir sobre la forma en que habrán de proporcionar alimentos a 

sus hijos, por lo que si en el caso la madre del quejoso y el tercero perjudicado decidieron cumplir con esa 

obligación a través de un convenio, mismo que el demandado cumplió en sus términos, no puede sostenerse que se 

haya violado algún precepto del código en mención, ya que el derecho a recibir alimentos por parte del quejoso se 

encuentra satisfecho. En tales condiciones, de conformidad con el artículo del ordenamiento legal en comento, es 

permisible que los deudores alimentarios puedan convenir sobre la forma en que deban cumplir con su obligación 

de proporcionar alimentos a sus hijos, ya que dicho precepto impide la transacción del derecho a recibir alimentos 

entre acreedor y deudor alimentario, no así entre deudores solamente. Tesis: XXII.3 C, Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Tomo II, agosto de 1995, p. 459 

7 La regla general es que la pensión alimenticia de los hijos menores de edad siempre se fije imperativamente, 

puesto que lo contrario implicaría liberar a un progenitor de su obligación de prestar los alimentos. Pérez Martín, 

Antonio Javier, Procedimiento contencioso: Separación, divorcio y nulidad. Aspectos sustantivos, Lex Nova, 

Madrid, 2013, p. 548. 

8 Pensión alimenticia. Debe fijarse, en los casos que así proceda, tomando como base o referencia el salario 

mínimo y no la unidad de medida y actualización. El artículo 26, apartado B, penúltimo párrafo, de la Constitución 

General de la República establece a la Unidad de Medida y Actualización, como unidad de cuenta, índice, base, 

medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 

federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, así como en las 

disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. Sin embargo, dicha unidad no es aplicable tratándose de 

la fijación de pensiones alimenticias, toda vez que acorde con el artículo 123, apartado A, fracción VI, de la Carta 

Magna, la naturaleza del salario mínimo es la de un ingreso destinado a satisfacer las necesidades normales de un 

jefe de familia, en el orden material, social, cultural y para proveer a la educación obligatoria de los hijos (ámbito 

en el cual entran, sin lugar a dudas, sus propios alimentos y los de su familia), a más de que esa propia disposición 

señala específicamente que el salario mínimo puede ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia 

para fines acordes a su naturaleza y, en esa tesitura, la base o referencia para establecer una pensión alimenticia, en 
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